
 
 

 

EXP: 002/15. CONTRATACIÓN PARA EL SUMINISTRO DE MOBILIARIO CIENTÍFICO-
TECNOLÓGICO, DENTRO DEL PROYECTO DENOMINADO “CONSTRUCCIÓN DE LA 
INSTALACIÓN CIENTÍFICO-TECNOLÓGICA PARA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE 
I+D+I EN PIEL Y EQUIPAMIENTO DE LA CÉLULA EXPERIMENTAL Y LABORATORIO DE 
MUESTRAS”. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

 

 
1.- REQUERIMIENTOS DEL SUMINISTRO. 
 
Dado que el suministro objeto de este contrato va a tener un uso aplicado a la  
investigación, desarrollo e innovación en los procesos productivos de nuevos 
materiales, y por el carácter del contrato, los licitadores deberán tener en cuenta el 
nivel de desarrollo del producto ofertado, su nivel tecnológico actual y su capacidad 
adaptación a innovaciones futuras. 
 
En cualquier caso, el suministro deberá consistir, como mínimo, en el siguiente 
mobiliario científico-tecnológico: 
 
 
Mesas de Trabajo: 2 unidades mínimas. Fabricados conforme a la normativa de calidad 
ISO 90001:2088 
 
MESA CENTRAL: 
Superficie mínima de 200x120X90 centímetros. 
Superficie de trabajo en Toplab Plus de al menos 20 mm de espesor. 
Estructura metálica autoportante. 
Galería de servicios de tableros melamínicos extraíbles. 
Muebles bajos en 4 unidades y 8 cajones.  
 
MESA MURAL EN FORMA “L”: 
Superficie mínima de 730/450x75X90 centímetros. 
Superficie de trabajo en Toplab Plus de al menos 20 mm de espesor. 
Estructura metálica autoportante. 
Galería de servicios de tableros melamínicos extraíbles. 
Muebles bajos en 5 unidades y 8 cajones.  
Fregadero de propileno de 1 pozo + escurridor. 
Grifería y saneamiento instalados. 
 Mueble bajo fregadero de 2 puertas y 120 cm. 
 
Composición de armarios bajos de Tablero: 1 unidad. 
Superficie mínima 267X45X113 cm. 
Composición de armarios de melanina con certificación PEFC, de puertas con cerradura 
y 2 baldas en su interior de 25 mm de espesor. 
 
Taburetes a Gas con ruedas: 4 unidades. 
Estructura metálica. 
Sistema a gas. 
Respaldo en polipropileno. 
Rueda. 



 
 

 

 
Mesa central de trabajo: 1 unidad. 
Superficie mínima de 360x160X95 centímetros. 
Tablero de melanina al menos 20 mm de espesor con certificación PEFC. 
Estructura metálica con ruedas y sistema de unión. 
4 cajones en su interior.  
 
 
Composición de armarios altos: 1 unidad. 
Frontal de armarios altos. 
Superficie mínima de 356X45X185 
Composición de melanina con certificación PEFC, de puertas con cerradura y 5 baldas 
en su interior de 25 mm de espesor. 
Sistema telescópico para colgar materiales (pieles y derivados) 
 
Armario de seguridad con la categoría de almacenar líquidos inflamables y 
contaminantes del agua: 1 Unidad. 
Armario metálico. 
Superficie mínima: 1651X1092X457 mm. 
Cierre manual, con dos puertas de chapa de acero soldadas de doble pared y con 
recubrimiento en polvo con bloqueo de 3 puntos de seguridad. 
Interior de baldas de chapa de acero galvanizado regulables. 
 
 
Mesa de Trabajo: Unidad.  
Fabricados conforme a la normativa de calidad ISO 90001:2088 
A proponer por el contratista su configuración en mesa central o forma de “L” 
Superficie mínima de 200x120X90 centímetros. 
Superficie de trabajo en Toplab Plus de al menos 20 mm de espesor. 
Estructura metálica autoportante. 
Galería de servicios de tableros melamínicos extraíbles. 
Muebles bajos en 4 unidades y 8 cajones.  
Opción de ofertar fregadero de propileno de 1 pozo + escurridor, grifería y 
saneamiento instalados, a criterio del contratista. 
Mueble bajo fregadero de 2 puertas y 120 cm. 
 
Composición de armarios bajos de Tablero: 1 unidad. 
Superficie mínima 267X45X113 cm. 
Composición de armarios de melanina con certificación PEFC, de puertas con cerradura 
y 2 baldas en su interior de 25 mm de espesor. 
 
Taburetes a Gas con ruedas: 4 unidades. 
Estructura metálica. 



 
 

 

Sistema a gas. 
Respaldo en polipropileno. 
Rueda. 
 
Mesa central de trabajo: 1 unidad. 
Superficie mínima de 260x150X95 centímetros. 
Tablero de melanina al menos 20 mm de espesor con certificación PEFC. 
Estructura metálica con ruedas y sistema de unión. 
4 cajones en su interior.  
 
Composición de armarios altos: 1 unidad. 
Frontal de armarios altos. 
Superficie mínima de 350X45X185 
Composición de melanina con certificación PEFC, de puertas con cerradura y 5 baldas 
en su interior de 25 mm de espesor. 
Sistema telescópico para colgar materiales (pieles y derivados) 
 
Armario de seguridad con la categoría de almacenar líquidos inflamables y 
contaminantes del agua: 1 Unidad. 
Armario metálico. 
Superficie mínima: 1651X1092X457 mm. 
Cierre manual, con dos puertas de chapa de acero soldadas de doble pared y con 
recubrimiento en polvo con bloqueo de 3 puntos de seguridad. 
Interior de baldas de chapa de acero galvanizado regulables. 
 
 
 
2.- GARANTÍA, MANTENIMIENTO Y SOPORTE TÉCNICO POST-VENTA. 
 
La Garantía deberá extenderse como mínimo al periodo legal establecido para el 
suministro de mobiliario, siendo en todo caso, como mínimo el plazo legal, debiendo 
ser lo más extendida posible. El licitador hará constar en su oferta el periodo durante 
el cual mantiene su garantía. 
 
La garantía debe cubrir: 
 
· Avería del equipamiento, en cuyo caso se reparará o sustituirá por otro equipo 
idéntico y en caso de no ser posible por causas ajenas al adjudicatario (se ha dejado de 
fabricar por ejemplo) por otro equipo de prestaciones equivalentes. 
 
· Cuando para resolver una avería se instale equipamiento nuevo, quedará cubierto 
por las mismas condiciones de garantía que el equipamiento original. 
 



 
 

 

· Intervenciones técnicas necesarias, sea en modo presencial o remoto, para restituir la 
funcionalidad del mobiliario. 
 
· Asistencia técnica por teléfono y email, y otros canales a propuesta del licitante, 
requerida por parte del MOVEX para la resolución de dudas o posibles problemas 
diagnosticados en el uso del mobiliario. 
 
.  Certificaciones que posibiliten la homologación del lugar donde se instale el 
mobiliario como laboratorio científico-tecnológico. 
 
 
3.- LUGAR DE EJECUCIÓN DEL SUMINISTRO. 
 
Sede de MOVEX, sita en Avd. Pantano de los Hurones número 1, Ubrique. 
 
 


